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3 3 PJ3LICA L33 MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Ti^o^níjica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, i‘5o pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscripto res, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su prom dgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lej' en la 
Ga c e t a . (Ari. z.°, Título preliminar, del Código Chñl.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden puldichr en los Boletines oficiales se han
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839).

de la provincia

PA BTE OFICIAL

PllESIDENGIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- 
tiuuan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta l.° OcluLre.^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
En cumplimiento de lo prevenido en el 

art. 40 de la ley de Sanidad "y en las re
glas 1.a, 9.a, 10 y 13 de la Real orden de 
23 del mes actual,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Boina Regente del Reino, ha resuelto de
clarar limpias las procedencias de Aarhus 
(Dinamarca), isla de Capri y puertos do 
Salerno á Ñapóles (Italia), y las de Orán 
(Argelia), que hayan salido, las de los dos 
primeros puntos, después de los días 20 y 
29, respectivamente, del mes de la fecha, 
Y sin día determinado las do los otros 
puertos.

En su virtud, los buques do las mencio
nadas procedencias serán admitidos á li
bre plática, si llegan con patente limpia 

' visada por el Cónsul español, en buenas 
condiciones higiénicas y sin accidente con- 
brinado ó sospechoso en la salud de á bor- 
( siempre que no se hallen comprondi- 

en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real 
°rden do 31 de Marzo de 1888; 29 31 ó 32 
rle la de 23 del mes corriente, ni en cual
QUiera otra disposición que obligue al bu
Que á régimen cuarcntenario por sus cir
cunstancias de viaje.

Las mercancías contumaces determina- 
ps en la Real orden de 29 de Octubre de 
e 1886, publicada en la Gaceta, del día 31 

Que hayan permanecido en Aarhus ó en la 
ls|a de Capri durante la epidemia, conti
nuarán hasta el día 10 de Octubre próxi- 
uo, las que correspondan al primer pun- 
,°> y hasta el 10 las del segundo, sometí 
as en el puerto de llegada al saneamiento 

Prescrito en la referida disposición.
Be Real orden lo digo á V. 8. para su 

^‘Uocimiento y el de las Direcciones de 
' auidad marítima de esa provincia. Dios 
«barde á V. 8. muchos años. Madrid 30 

e Septiembre de 1892.
VILLA VERDE

^^• Gobernadores de las provincias ma
chinas, Comandante general de Ceuta y 
Gobernadores militares de Alhucemas, 
^lelilla ó islas Chafarinas.

bi(n11 ateucrón á las noticias oficiales reci 
as en este Ministerio, y conforme á lo

L^v°nido en los artículos 30. 35 y 36 de 
1 ley de Sanidad, y en las reglas 1.a, 2.a,

4.a y 6.a á la 8.a de la Real orden de 23 del 
mes actual,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto se 
despidan á lazareto sucio las procedencias 
de Tangarog ÍRusia) que hayan salido des
pués del día 6 dol presente mes y lleguen á 
los puertos de esa provincia con posteriori
dad á la fecha de esta Real orden, cualquie
ra que sea la clase de patente; debiendo 
considerarse comprometidos desdo el día 
20 del actual los que se hallen á una ins
tancia menor de 165 k'lómetros de Tan- 
garog. _ ,

Los Directores do Sanidad marítima cui
darán de la exacta aplicación de las reglas 
12 á la 14 de la citada Real orden para el 
correspondienié régimen sanitario de los 
buques, según la expresión de las paten
tes, quedando por esta declaración sin 
efecto la regla 15 de dicha Real orden para 
estas procedencias, que estaban compren
didas en la orden de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad de 20 de Julio 
último, por la cual se declararon sucias to
das las del mar de Azoff.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
sanidad marítima de osa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Septiembre de 1892.

VILLAVERDE
Síes. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas, Comandante general do 
Ceuta y Gobernadores militares de Alhu
cemas, Melilla é islas Chafarinas.

En atención a las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio, y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 35 y 33 de 
la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 2.a. 
4.a y 6.a á la 8.a de la Real orden de 23 
del actual,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Roina Regente del Reino, ha resuelto se 
despidan á lazareto sucio las procedencias 
de Dieppe ( Francia), Amsterdam (Holan
da), Duisbourg (Alemania) y Odesa (Rusia) 
que hayan salido de los referidos puntos 
después de los días 10, 13, 17 y 18 respec
tivamente de este mes, y lleguen á esa 
provincia con posterioridad á la fecha de 
esta Real orden, cualquiera que sea la cla
se de patente; debiendo considerarse com
prometidos los puertos que se hallen á una 
distancia menor de 165 kilómetros, con 
relación á cada uno de los ya citados des
de los días 20, 23, 27 y 28 del mes actual, 
según el orden en que se expresan.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. 8. mushos años. Madrid 30 
de Septiembre de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas, Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de Alhu
cemas, Melilla é islas Chafarinas.

(Gaceta l.° Ochibre.)

ACCION OFÍGIAL
Ntim. 532

D. Francisco Foclríguez Ladrón de Gueva
ra, Jues de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad -y su partido.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en los autos juicio declarativo de ma
yor cuantía, seguidos por este Juzgado 
y escribanía del infrascrito actuario, ains 
tancia y contra las personas que se dirán, 
se dictó la Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:— «En 
la Ciudad de Palma á trece de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos D. Fran
cisco Rodríguez Ladrón de Guevara Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Lonja. Vistos los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos á instancia 
de D. Gabriel Más y Giá, dependiente, do
miciliado en la calle de San Juan número 
cuatro, representado por el Procurador 
D. Juan Feirer y defendido por el Ductor 
D. Manuel Guasp, contra D.a Agata ó 
Agueda Cabanellas y D. Onofre Aguiló ó 
los que respectivamente sustenten sus de
rechos, D. Jacinto MA Gonzalos. D. Juan 
Mariano Cerdo y Gamundí y D. Alejo y 
D. Juan Vives ó sus sucesores respectivos, 
en ignorado paradero; y—Fallo: Que sin 
hacer especial mención de costas, debo 
declarar y declaro extinguidos los censos 
é hipotecas á que se refiere el actor en la 
demanda, y en su virtud, y luego que sea 
firme esta sentencia, procédase á la cance
lación de los mismos en el Registro de la 
propiedad de este partido, expidiéndose 
al efecto el oportuno mandamiento al Se
ñor Registrador de la propiedad; y publí- 
quese esta sentencia en la forma dispues
ta por el artículo setecientos sesenta y nue
ve de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo en la fecha de antes espresada.— 
Francisco Rodríguez de Guevara.—Leída 
y publicada fué la anterior sentencia en la 
au liencia pública celebrada por el Señor 
Juez en el mismo día de su fecha y doy 
fé.—Vidal.»

Palma catorce Septiembre de mil ocho
cientos noventa y dos.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Ante mi, Guillermo 
Vidal.

Núm. 533
COMISARÍA DE GUERRA

Instrucción de expedientes administrativos 
alcances y reintegros en el Distrito 

militar de las Islas Baleares.
Precisando conocer el paradero de doña 

Concepción García y de su hijo Manuel, 
viuda y huérfano de D. Manuel Cidron y 
Duarte, Capitán de Infantería y Jefe que 
fué del Banderín de Ultramar en esta pla
za hasta fines 1879 y constando de la par
tida do Obito de dicho señor que la notifi
cación de su defunción al Juzgado mu

nicipal de la Lonja do esta Capital fué 
hecha por D. José Gabarro y Serra natu
ral de Barcelona, comerciante, domiciliado 
en aquel entonces en Palma, Plaza de la 
Constitución núm. 47 siendo testigos pre
senciales D. Jaime Pina y Cortés, natural 
de esta Ciudad, agente y Jaime Bennasar 
Obrador de Campos, empleado; á la vez 
que una ampliación á dicha partida hecha 
por D. Ignacio Bonet, se cita por el presen
te edicto á los expresados señores D. José 
Gabarro y Serra, D. Jaime Pina y Cortes, 
D. Jaime Bennasar Obrador y D. Ignacio 
Bonet, para que se personen en esta Comi
saría de Guerra, Calle del Socorro al objeto 
de hacerles algunas preguntas para la averi
guación del paradero de los citados D.a Con
cepción García y su hijo D. Manuel Cedrón.

Palma 1? Octubre de 1892.—El Comi
sario de Guerra, Juan Bó.

Núm. 534
DISTRITO UNIVERSITARIO 

DE BARCELONA 

Primera enseñansa.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real or

den de 7 de Diciembre de 1888 para la 
ejecución del Real decreto de 2 de No
viembre del mismo año, han de proveer
se por oposición las escuelas vacantes 
en las poblaciones siguientes de la pro
vincia de ks Baleares.

Elementales de niñas.
Pesetas

San Juan. . §25
San Lorenzo. . 825

Además del sueldo que á ceda escuela 
va señalado, los Maestros y Maestras dis
frutarán habitación decente para sí y su 
familia y el producto de las retribuciones 
de los niños que puedan pagarlas, (Artícu
los 191 y 192 de la Ley de 9 de Septiem
bre de 1857.)

Los aspirantes escribirán las instancias 
de su puño y letra, siempre que les sea 
posible, dirigiéndolas al Excmo. é limo, se
ñor Rector de este Distrito Universitario 
haciendo constar en las mismas, la clase, 
números, lugar y fecha de expedición de 
su cédula personal, y deberán ser presen
tadas, en la Secretaría de la Junta provin
cial de Instrucción pública de las Baleares, 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de aquella provincia has
ta las cuatro de la tarde del día cuatro de 
Noviembre próximo venidero, no pudien- 
do admitirse sin ser tenidos en cuenta los 
documentos que no hayan sido presenta
dos dentro del término de la convocatoria.

Los aspirantes harán constar en sus 
instancias las plazas que soliciten y acom
pañarlas con los documentos siguientes:

Título profesional ó testimonio notarial 
legalizado del mismo ó bien certificado de 
haber hecho el pago de los derechos para 
la expedición del título y certificado de 
buena conducta expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento do su domicilio de orden 
y con el V.° D.° del Alcalde.

M.C.D. 2022



2 ,
Respecto de los que estuviesen en el 

ejercicio de la enseñanza pública, bastará 
que justifiquen dichas circunstancias en 
su hoja de méritos y servicios, cerrada 
dentro del término de la convocatoria y 
debidamente certificada por el Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de donde estén sirviendo con el
V.° B.° del Presidente. ,

Los aspirantes podrán presentar además 
todos los documentos que acrediten méri
tos ó servicios de enseñanza.

Todo aspirante que no sea Maestro ó 
Auxiliar de escuela pública, deberá expre
sar en su instancia que no tiene defecto 
física- que le impida dar la enseñanza, ó 
en caso de tenerlo acreditar que le ha sido 
dispensado por la Superioridad.

Lo que por disposición del Excmo. é 
limo. Sr. Rector se publica en los Bo l e t i
n e s  Of iic a l e s  de este Distrito Universita
rio para conocimiento de los interesados.

Barcelona 27 de Septiembre de 1892.— 
El Secretario general, Francisco de P. 
Planas.

Núm. 536

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CAPDEPERA
Cuarto trimestre de 1891 á 1892.

Cuenta del cuarto trimestre del aOo económico de 1891 á 1892 que rtilde el Depositari- 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

4524*49
3557*84

966*65Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

¡ Saldo del 
itrimestre ante ior Operaciones 

realizadas en este 
trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
las'.a este trimestre.

Pesetas.
INGRESOS.

por operaciones 
realizadas.

Pesetas.

1 Propios.....................................................

3 Impuestos............................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.................................
7 Extrordinarios......................................
8 Resultas...................................  • ,: . '
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................

»
»

»
»
»
» 

2764*33 
2181*03

.»

»
» 
» 
» 
»

. »
■ » 

»
1500*00

» ,
»
»
»
»

>
2764*33
3681*03

Cargo ........................... 4945*36 1500*00 6445*36

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública...............................

6 Obras públicas ......................................
7 Conección pública................................

9 Cargas.................................   / • * *
10 Obras de nueva construcción. . . .

Bala..............................

602'50 
182*50

»
$
»

182*50
»
»

817*87
»

105*50

20*00

1338*57 
»

315*88 
■ »

1695'74 
»

113*58 
74*07

622*30 
182*50

>
1338*57

»
182*50
315*88

»
2513*61

»
219*08

74*07
1920*87^ 3557*84 £478*71

defiEn CapdéperaT30 de Junio de 1892.-E1 Depositario, Pedro Flaquer.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES .
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros de esta Contaduría de mi cargo. .
En Capdepera á 4 de Julio de 1892.—El Contador (o Secretario Contadoi), Mateo 

girOr,—Y.» B.° El Alcalde, Mateo MeÜS.

I a precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi- de treinta años, con certificado de inscrip- 
tarín dePmi carao y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta genera, ción en el Registro civil, los que deben 
tana ae mi u u q U, j  y ■ • i rpnmRifn. v en caso contrario.

Núm. 535

INDUSTRIAL
ALGODONERA MALLORQUINA.

El artículo 38 de sus estatutos dice así; 
«Eu Junta General ordinaria de accionis
tas, convocada con expresión del objeto, 
que se celebrará á fines del año décimo 
nono de la constitución de la Sociedad, se 
acordará si ésta ha de terminar definitiva
mente cuando se cumplan los veinte años 
fijados como duración de la misma, ó si 
ha de prorrogarse. La prórroga en su caso 
se hará constar en la forma legal corres
pondiente».—En cumplimiento de este ar
tículo se convoca á los señores accionistas 
á Junta General ordinaria para el día cinco 
del próximo mes de Noviembre a las doce 
de la mañana, en el local que ocupan las 
oficinas de esta Compañía.

Palma l.° Octubre de 1892.—Por acuer
do de la Junta de Gobierno El Secretario, 
José González Cepeda.—V.° B.° El Presi
dente, José de Fuenmayor.

Peseta-;.

3024*49
1500*00

Núm. 537
FACTORIA DE UTENSILIOS 

DE PALMA
Nota de las comp-ras verificadas en dicha 

Factoría durante el mes de la fecha.
Día 12.—Nombre del vendedor, D. An

tonio Golom.—Clase del artículo, aceite de 
2.a—Cantidad, 300 litros.—Precio de la 
unidad, 1*25 pesetas.—Importe, 375 ptas;

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Pomar.—Clase del artículo, carbón.— 
Cantidad, 27 quintales métiicos.—Precio 
de la unidad, 8 pesetas.—Importe, 216 
pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase del artículo, petróleo. 
—Cantidad, 25 litros.—Precio de la uni
dad, 0*68 pesetas.—Importe, 17 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Clase del artículo, jabón.—Cantidad, 
50 kilogramos.—Precio de la unidad, 0*86 
pesetas.—Importe, 43 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Vidal.—Clase del artículo, leña.— 
Cantidad, 5 quintales métricos. --Precio de 
la unidad, 2*53 pesetas.—Importe, 12*65 
pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Santandreu.—Clase del artículo, ceniza.— 
Cantidad, 350 Jdlógramos.—Precio de la 
unidad, 0*09 pesetas.—Importe, 31*50 pe
setas.

Día 12.— Nombre del vendedor, D. Mi- 
I guel Jaume.—CLrse del artículo, paja lar- 

ga.—Cantidad, 150 quintales métricos.— 
Precio de la unidad, 5*90 pesetas.—Impor- 
te, 885 pesetas.

; Palma 30 Septiembre de 1892.—El Ad
ministrador, Jaime Gareu.—V.° B.° El Co
misario de Guerra Interventor, José RipolL 

Núm. 538 
INSPECCION GENERAL 

DE S/ N1DAD MILITAR

Convocatoria á oposiciones para plagas de 
Oficiales Médicos segundos del Cuerpo de 
Sanidad Militar.
En cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre por 
la Reina Regente del Reino, en Real orden 
de 16 del actual, se convoca á oposiciones 
públicas para proveer veinte plazas de Mé
dicos segundos del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, cubriéndose con ellas las vacantes que 
existan en la plantilla del Cuerpo hasta la 
fecha de terminadas y quedando los demás 
aprobados hasta dicho número, en expecta
ción de colocación sin sueldo ni antigüedad 
hasta que sean colocados.

En su concecuencia, queda abierta la fir
ma para las referidas oposiciones en la Se
cretaria de esta Inspección, sita en la calle 
del Barquillo, núm. 10, piso hijo; cuya 
firma podrá hacerse en horas de oficina 
desde el l.° de Octubre hasta la una de la 
tarde del 30 de Diciembre próximo. _ ,

Los Doctores, Licenciados en Medicina 
y Cirugía por las Universidades oficiales 
del Reino, ó alumnos con ejercicios aproba
dos, que por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar legalmente, 
para ser admitidos á la firma, las circuns
tancia siguientes: 1.a Que son españoles ó 
están naturalizados en España; 2.a Que no 
han pasado de la edad de treinta año s el 
día en que soliciten la admisión en el con
curso; 3.a Que se hallan en el pleno goce de 
los derechos civiles, y son de buena vida y 
costumbres; 4.a Que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio militar; y 
5.a Que han obtenido el título de Doctor ó 
el de Licenciado en Medicina y Cirugía en
en alguna de las Universidades oficiales del 
Jleino ó tener aprobados los ejercicios ne
cesarios pa,ra ello. Justificarán que son es
pañoles, y que no han pasado de la edad

Ull VA V --- u - ------
reunir este requisito, y en caso contrario, 
con copia en debida regla, de la partida de 
bautismo, debiendo acompañar en uno y 
otro caso, la cédula personal. Justificarán 
haberse naturalizado en España, y no ha-
ber pasado de la edad de treinta años, con 
los correspondientes documentos debida
mente legalizados y su cédula personal.

Justificarán hallarse en el pleno goce de loa 
derechos civiles y ser de buena vida y cos
tumbres, con certificación de la autoridad 
municipal del pueblo de su residencia, 1¡. 
brada y legalizada en fechíft posteriores á la 
de este edicto. Justificarán que tienen la ap. 
titud física que se requiere para el servicio 
militar, medíante certificado de reconoci
miento hecho en virtud de orden de esta 
Inspección general, bajo la presidencia del 
Director del Hospital, por dos Jefes ú Ofi
ciales Médicos destinados en aquel estable
cimiento. Justificarán haber obtenido el 
grado de Doctor ó Licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino, ó tener aprobados ejer
cicios para ello, con testimonio ó copia le
galizada de dicho titulo ó certificado de la 
Universidad, en que hubiesen aprobado los 
ejercicios

Los que sólo hubiesen presentado certifi
cación de tener aprobados los ejercicios 
correspondientes al grado de Licenciado, 
deberán acreditar que han satisfecho el pa
go de los derechos de expedición del citado 
titulo, ántes de darse por terminadas las 
oposiciones.

Los Doctores, Licenciados en Medicina 
y Cirugía, ó los alumnos aprobados, resi
dentes fuera de Madrid, que por sí ó por 
medio do persona autorizada al efecto, en
treguen con la oportuna anticipación á los 
Directores-Subinspectores de Sanidad Mi
litar de las Capitanías Generales de la Pe
nínsula é Islas adyacentes instancia sufi
cientemente documentada, dirigida á esta 
Inspección, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposeciones, serán 
condicionalmente incluidos en la lista do 
los opositores, pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en esta Inspección 
su firma, ántes del día señalado para el 
primer ejercicio, sin cuyo requisito no será 
válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada siempre que 
con ella se acompañen, cu toda regla lega
lizados, los documentos necesarios para 
que los aspirantes puedan ser admitidos á 
la firma, excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los 
Doctores, Licenciados ó alumnos aproba
dos, residentes fuera de Madrid, cuyas ins
tancias no lleguen á esta Inspección gene
ral antes de que espire el plazo señalado 
para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo 
á lo dispuesto en el Programa aprobado 
por S. M. en 15 de Noviembre de 1888, 
atendiéndose á las molificaciones, en la 
parte preceptiva del mismo, establecidas 
por R. O. de 2 de Agosto último (C. L. núm. 
267). En su consecuencia y en cump'imien- 
to de lo que se previene en dicho Programa, 
se advierte á todos los que se inscriban para 
tomar parte en estas oposiciones, que el 
primer ejercicio, al cual necesariamente 
deberán concurrir todos ellos, se efectura 
en el Hospital Militar de esta plaza el día 
2 de Enero próximo, á las nueve en punto 
de la mañana. .

Madrid 20. Septiembre de 1892.—Sancha•

~ AJNTT1XCDIO___ _
A LOS ALCALDES, JÜECES MUNICIPALES 

Y SUS SECRETARIOS
Se les hace presente que se han pues

to á la venta los siguientes libros.
Ley de caza y pesca.
Los sargentos y los municipios.
Ley de sufragio.
Ley del Timbro del Estado^ con u 

repertorio por materias ó indico al u 
hético. .

Instrucción para la Administración } 
cobranza del impuesto del 1 por 100 s 
bre los pagos que verifiquen las cap » 
del Estado, de las Diputaciones P1"0^,^ 
cíales y de los Ayuntamientos, seg 
R. D. de 30 de Junio último, anotmi^^ 
comentado por la-Redacción de A 
cretariado, incluyéndose además K'^ 
malarios adecuados para el más exc 
cumplimiento de esta disposición. ,

Se encontrarán ejemplares en lo- in 
q) renta de este periódico oficiaL
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DEL

t imb r e d e l  e s t a d o
CONCLUSIÓN (1)

Art. £8. En los contratos de arren
damiento y obligaciones de lianza, in
cluso las do carácter personal que para 
la admini'tr’ación y recaudaeió.i de las 
contribuciones ó impuestos se otorguen 
por los contratistas y sus fiadores á 
favor de los Ayuntamientos, que no se 
hicieran por escritura pública, se em
pleará el timbre que para los instrumen
tos notariales se determina en la es
cala del art. 14, sujetándose á la cuantía 
del contrato.

Art. 89. Son aplicables á los docu
mentos de los Ayuntamientos las dispo
siciones contenidas en el artículo 85 de 
esta ley con las variaciones de los artí
culos siguientes.

zYrt. 90. Las licencias que se conce
dan para la construcción y reparación 
de edificios se sujetará á la escala si
guiente para el empleo de papel de 
timbre:

l.° 
setas.

2.°

Para Madrid, timbre de 25 pe-

Para poblaciones que excedan 
do 50.000 habitantes, según el último 
censo, de 15 pesetas.

3 .° Para poblaciones de más de 
20.000 á 50.000, de 10 pesetas.

4 .° Para poblaciones de más de 
10.000 á 20.000, de 5 pesetas.

5 .° Para poblaciones de más de 5.000 
á 10.000, do 4 pesetas.

G.° Para poblaciones de menor nú
mero de habitantes, 2 pesetas.

Igual timbre de 2 pesetas se empleará 
para toda edificación fuera del radio de 
las poblaciones y en aquellos términos 
municipales que no formen población 
agrupada.

Dicho timbre se hará efectivo en pa
pel de pagos al Estado, uniendo, la 
mitad superior á la licencia, sin cuyo 
requisito no tendrá validez ninguna, y 
la parte inferior quedará archivada en 
el expediente.

Art 91. Timbre de 5 pesetas, clase 
8.a:

Se extenderán en esto papel las licen
cias que se concedan para estableci
mientos públicos, para carruajes, caba
llerías y demás análogos, sin perjuicio 
délos arbitrios que autorizados por el 
Gobierno tengan establecidos.

Las mismas licencias cuando se re
fieran á puestos al aire libre en plazas 
y calles llevarán timbre de 4 pesetas.

Art. 92. Timbre de 2 pesetas:
Los libros de actas de dichas Corpo- 

’Mciones y los de la Junta de Asociados.
Art 93. Timbre de una peseta:
L° Las actas de declaración de sol

dado.
2 .° Las cuentas de administración 

de propios y arbitrios.
3 .° Las del presupuesto municipal y 

de los Pósitos que vayan justificadas.
^•° Los expedientes gubernativos 

W se tramiten en interés de particu- 
_ares, y en todo lo que á solicitud de 
estos se actúe.
, , Los expedientes do declaración
e prófugos que se instruyan á instan- 
’^ele parte.

, Los encabezamientos de los pue- 
. 05 para el pago de contribuciones é 
‘^Puestos.
p/-.° Los libros de administración de 
/Sitos, de arqueo y de obligaciones de 
reintegro.
e '• Los de recaudación y salida de 
^iti’ibuc&nes, cuando estén á cargo 
c tos mismos.

94 . Timbre de 75 céntimos, clase 13 a. ’
^0 8 repartos de contribuciones.
Art. 95, Timbre de oficio:

Los amillaramientos delarique- 
a Pública.

Véase el Bo l e Tin núm. 4.006.

2 .° Las copias de los repartos de 
contribuciones.

3 .° Todo documento estadístico no 
expresado.

4 .° Los expedientes de declaración 
de prófugos con la excepción indicada 
en el art. 93.

5 .° Los expedientes de quintas hasta 
la declaración de soldados.

fL° Las informaciones y documen
tos de prueba que se refieran á exen
ciones legales y en que deba acreditar
se Ja pobreza de algún individuo, sin 
perjuicio clel reintegro en los casos 
en que sea denegada la exención por 
no haberse acreditado la pobreza.

7 .° Los padrones de vecinos.
Art. 93. Les libros á que se refiere 

el núm. 7.° del artículo 93 son reinte
grables en papel de pagos al Estado, 
que so unirá á los mismos, y podrán ser
vir para varios anos, siempre que en la 
primera hoja se certifique por el Alcal
de y Secretario la fecha en que principia 
y el número de folios, estampando ade
más el sello municipal.

Art. 97. La Administración tendrá 
la facultad de hacer encabezamientos 
con los pueblos cuyo vecindario no ex
ceda de 5.000 habitantes, respecto al 
timbre que deban usarlos municipios en 
sus libros.

Para el concierto se tomará como ti
po mínimo el importe medio del timbre 
correspondiente á los libros utilizados 
en el último trienio.

CAPÍTULO IV
DOCUMENTOS JUDICIALES Ó ACTUACIONES 

CONTENCIOSAS

Sección primera.
Jurisdicción civil contenciosa.

Art. 98. Los escritos de los interesa
dos ó de sus representantes, las papalo
tas de solicitud de juicio verbal, los jui
cios de desahucio, los autos, providen
cias y sentencias de los Jueces y Tribu
nales ordinarios y contencioso-adminis- 
trativos en todos sus grados, que se 
dicten durante la sustanciación y hasta 
la terminación definitiva de cualquier 
negocio civil sometido ó que se someta 
á la jurisdicción contenciosa, ó que ten
ga por objeto la formalización de la de
manda, así como las compulsas litera
les ó en relación que se libren, incluso 
las que expidan los Notarios por man
dato judicial para asunto contencioso, 
se extenderán sin excepción alguna en 
papel timbrado de un mismo precio, y 
con arreglo á la cuantía de la cosa eva
luada ó cantidad material y determina
da del litigio con sujeción- á la escala 
siguiente.

CUANTÍA DEL JUICIO
Clase 

de timbre

PRECIO

Pesetas.

Hasta 50. . . . 14.a 0'10
Desde 50'01 hasta

1.500 ....................... 13.a 0'75
Desde 1.500'01 hasta

10.000 ....................... 12.a 1
Desde 10.000'01 hasta

50.000 ....................... 11.a 2
Desde 50.000'01 hasta

100.000 ....................... 10.a 3
Desde 100.000'01 hasta

250.000 ....................... 9.a 4
Desde 250.000'01 hasta

500.000 ....................... 8.a 5
Desde 500.000'01 en 

adelante.................. 7.a 7

Art. 99. Los documentos que se pre
senten en autos, ya como fundamento 
de las respectivas demandas, ya para 
probar las acciones ó excepciones que 
en aquéllos se ejerciten, no requieren 
mayor timbre, sea cual fuere la cuantía 
del litigio, que el que esta ley les exija, 
según su clase y naturaleza. Si dichos 
documentos fueran de los que la ley no 
sujeta al timbre, entonces se exigirá el 
reintegro correspondiente en papel de 

pagos al Estado, con arreglo á la cuan
tía de los autos.

Art. 100. Si el litigio versase sobre 
efectos de la Deuda pública, obligacio
nes ó acciones de Bancos, Sociedades ó 
Empresas de ferro-.- rriles y de todas cla
ses, y demás valores análogos, servirá 
de base reguladora-el tipo de la cotiza
ción oficial ó efectivo que tengan en el 
mercado el día ant rior al en que se 
presente el primer escrito.

Art. 101. Cuando no aparezca deter
minada la entidad de la cosa litigiosa, 
los Jueces y Tribunales, antes de pro
veer sobre lo principal, acordarán que 
el que produzca el juicio la fije, para la 
aplicación de la clase de timbre. Los 
Jueces comprobarán esta declaración 
con sujeción á las reglas establecidas en 
el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y se consignará por diligencia.

Art. 102. En Es juicios de abintes- 
tato y de testamentaría se atenderá, pa
ra el uso del timbre en las piezas do au
tos generales en que conforme á la ley 
se dividen, al valor de la masa de bie
nes hereditaria que previamente señala
rá el heredero declarado ó presunto, y 
á falta de éstos, el que pretenda la con
sideración ele tal. En los concursos de 
acreedores y quiebras se regulará el 
timbre por la cuantía del activo que fi
gure en la Memoria ó balance que pre
sente el deudor, ó por su ausencia, los 
acreedores que promuevan el concurso, 
según los casos.

En los juicios incidentales que se pro
muevan con motivo de los universales 
á que se refieren los dos párrafos ante
riores, se tomará en cuenta la cuantía 
de la reclamación sobre que el incidente 
verse, y si aquélla fuera cuestionable, 
se estará á lo que previene el artículo 
que inmediatamente precede.

Art. 103. Si en el curso de un pleito 
apareciese ser su cuantía mayor que la 
que se le haya atribuido al incoarse, el 
Juzgado ó Tribunal que de él conozca 
dispondrá inmediatamente que se rein
tegre en los autos la diferencia del tim
bre empleado al que resulte corrcspon- 
derle. Si se conociese dicha diferencia 
al fenecerse el pleito, entonces se hará 
la oportuna liquidación al practicar la 
de costas, exigiéndose el reintegro de 
la misma. En uno y otro caso se hará 
efectivo en papel de pagos al Estado.

Art. 104. Cuando por virtud de auto 
ó sentencia judicial se adjudiquen bie
nes muebles ó derechos que no exijan 
el otorgamiento de escritura pública, 
los testimonios que de dichas resolucio
nes se expidan por los Actuarios para 
servir de título de propiedad á los ad
judicatarios ó rematantes se extende
rán en el papel correspondiente á la 
cuantía de los bienes que se adjudiquen 
y cen arreglo á la escala del art. 14, 
sea cualquiera el timbre que se hubiese 
empleado en las actuaciones.

Art. 105. Se empleará el timbre de 
10 pesetas, clase 6.a, en el primer plie
go de las certificaciones do los actos 
de conciliación cuando haya avenencia. 
Los pliegos siguientes serán de la cla
se 13.a

Art. 106. Se empleará el timbre de 
3 pesetas, clase 10,a:

l .° En los pleitos cuya cuantía sea 
inestimable ó no pueda determinarse 
por las reglas de los artículos prece
dentes.

2 .° En los relativos á derechos polí
ticos ú honoríficos, exenciones y privi
legios personales, filiación, paternidad, 
interdicción y demás que tengan por 
objeto el estado civil y condición de las 
personas.

3 .° En las calificaciones de juicios 
de quiebra de que trata el art. 895 del 
Código mercantil.

Art. 107. Llevarán timbre de 1 pe
seta, clase 12.a:

l .° Las certificaciones de los actos 
de conciliación, cuando no haya ave
nencia.

2 .° Las actas de los mismos, haya

3
ó no avenencia, no pudiendo extender
se más de una en ca-'a pliego.

Art. 108. Se usará papel timbrado 
de 0-75 pesetas, clase 13.a, en las pa
peletas de citación á juicio verbal y en 
las que se intente el acto de concilia
ción, pudiendo estas últimas reintegrar
se con el timbre móvil de igual precio 
si se extendiese en papel común, cuyo 
timbre inutilizará el Juez con su rúbri
ca ó sello. Las copias de dichos docu
mentos podrán extenderse en papel 
común.

Art. 109. Se empleará el papel del 
timbre de oficio, clase 14.a:
l .° En todo cuanto con este carác

ter se actúe en los Juzgados y Tribuna
les, incluso en los expedientes guber
nativos que para exigir responsabili
dad á los funcionarios y auxiliares de 
la Administración de justicia se incoen, 
sin perjuicio, en este caso, del reinte
gro á que vendrán obligados aquellos 
á quienes se impongan correcciones dis
ciplinarias, al respecto de 2 pesetas por 
cada pliego invertido.

2 .° En los asuntos civiles en que sea 
parte el Estado ó las Corporaciones á 
quienes esté concedido el mismo privi
legio, en todo lo que á su instancia ó en 
su interés se actúe, salvo el reintegro 
correspondiente en los casos en que 
proceda.

Art. 110. Cuando todos los quesean 
parte en un pleito gocen de la conside
ración de pobres y hayan sido declara
dos tales con arreglo á lo prevenido en 
la ley de Enjuiciamiento civil, se em
pleará también el timbre de oficio, sin 
perjuicio del reintegro siempre que ha
ya lugar.

Art. 111. Cuando unos interesados 
sean pobres en el sentido legal y otros 
no, ó sean parto el Estado ó Corpora
ciones igualmente privilegiadas, cada 
cual suministrará el papel que <1 su cla
se corresponda para las actuaciones que 
hayan de practicarse á su instancia ó 
en su interés. Las que sean de interés 
común ¡i unos y á otros se extenderán 
en el timbre de oficio, agregándosele en 
el do pagos al Estado el equivalente á 
la parte del que ó los que no litigando 
como pobres corresponda satisfacer. 
Si además recayese condenación de cos
tas ¿i la parte solvente, el reintegro se
rá extensivo á todo lo actuado á la soli
citud de los que litigaron de oficio ó co
mo pobres.

Sección segunda.
Jurisdicción cicil voluntaria.

Art. 112. Se empleará el papel tim
brado de 2 pesetas, clase 12.a, en las 
actuaciones sobre asuntos propios de la 
jurisdicción voluntaria de que trata el 
lib. 3." de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 113. Es aplicable á esta juris
dicción lo dispuesto por los artículos 
110 y 111 para la contenciosa.

Sección tercera.
Jurisdicción criminal.

Art. 114. Se empleará el timbre de 
oficio en las causas criminales, en las 
actas de los juicios sobre faltas y en las 
diligencias que se practiquen para la 
ejecución de fallos que en unos y otros 
recaigan.

El que resultare condenado en costas 
en las causas y en los juicios de faltas, 
reintegrará el timbre correspondiente 
á los pliegos del de oficio invertidos, á 
razón de 10 céntimos de peseta por 
pliego en los juicios de faltas; de 75 
céntimos, también por pliego, en las 
causas en que recayere sentencia, im
poniendo la pena do arresto mayor; de 
1 en los demás en que la condena fuere 
de otra pena correccional, y de 2 pe
setas en los que se impusiere cualquie
ra otra pena.

Art. 115. En los casos en que se ve
rifique acto de conciliación para asun
to que hubiere de ser objeto de deman
da en lo criminal) satisfarán los. docu-
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montos el mismo impuesto que si versase 
sobre asunto civil.

Sección cuarta.
Jurisdicción eclesiástica.

Art. 116. Se empleará timbre de 
(filó de peseta, clase 13.a. en las actas 
originales de consentimiento y consejo 
parternos que autoricen los Párrocos, 
Notarios ó Autoridades eclesiásticas. 
Las que fuesen negativas se extenderán 
en papel do oficio del destinado á la . 
venta pública.

Igual timbre se aplicará en las cer- | 
tificaciones de partidas Sacramentales, 
de defunción y de actas de consentí- I 
miento y consejo que se expidan á pe
tición de parte. No se extenderán más | 
de una en cada pliego.

Los documentos expresados en el j 
procedente párrafo, cuando se expidan | 
por mandamiento de Autoridad judicial i 
para unir á las causas criminales, jui
cios de faltas ó expedientes gubernati
vos, so extenderán en papel de oficio 
que deberá facilitar la Autoridad que 
los reclame, sin perjuicio del reintegro 
á que se refieren los artículos 110 y 111 
de esta ley. Igualmente deberán exten
derse en papel del timbre do oficio las 
certificaciones do partidas sacramenta
les que hayan de unirse á los expedien
tes matrimoniales do pobres.

Art. 117. Asimismo se empleará pa
pel timbrado do 75 céntimos, clase 
13-°: m ■!

j.° En las actuaciones de los inbu- 
nales eclesiásticos, excepto cuando re
caiga en debida y legal forma declara
ción de pobreza, en cuyo caso se exten
derá en el do oficio.

Y 2.° En los testimonios que se 
expidan, á instancia do parte, de docu
mentos que consten en los Archivos 
eclesiásticos. Cuando se reclamaron por
Autoridad competente y en interés pú
blico, se expedirán en papel del timbre 
do oficio, que facilitará la Autoridad ■' u
oficina reclamante.

Sección quinta.
Jurisdicción de Guerra y Marina.
Art. 118. En los procedimiento; ó

sumarios militares, ya lo sean por los 
Tribunales do Guerra, ya por los de 
Marina, se estará á lo dispuesto cu el 
art. 341 del Código de Justicia militar 
y demás disposiciones dictadas ó que 
so dicten referentes á los procedimien- I 
tos en ambos ramos:

Sección sexta.
Jurisdicción con'endoso admi ni st catira.

Art. 119. Se empleare! el timbre 
proporcional á la cuantía del asunto, 
con arreglo á la escala del art. 98, en 
todas las actuaciones que se tramiten ! 
en el Tribunal do lo contecioso admi- I 
nistrativo ó en los provinciales de la 
misma jurisdicción, exceptuándose el 
caso de' que el particular gozase del 
beneficio de pobreza, salvo el reintegro 
correspondiente, en su caso, con arre
glo al art. 285 del reglamento sobre el 
procedí miento contencioso.

Art. 120. A los efectos del articulo 
anterior, el actor usará en el escrito 
do interposición del recurso la clase del 
papel sollado que á su juicio correspon
da, y cuando existan dudas acerca de 
cste'punto, se decidirán por el Tribunal 
con arreglo á lo dispuesto en d artícu
lo 267 del reglamento antes citado.
' Art. 121. Se empleará el papel tim
brado do 3 pesetas, clase 10.a, en los 
pleitos contenciosos cuya cuantía sea 
inestimable y no pueda determinarse 
con arreglo á lo que prescribe el artí
culo 489 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Si en el curso del pleito, ó á su ter
minación, se viniere en conocimiento
de la verdadera cuantía del asunto, se 
reintegrará la diferencia entre el valor 
del papel invertido y el correspondiente, 
con arreglo á la escala.

Art. 122. Los escritos en nombre de

la Administración se extenderán en 
papel sellado de oficio. Igual papel de 
oficio se empleará en las diligencias 
practicadas á instancia del Ministerio 
fiscal ó de los Abogados del Estado, asi 
como en los testimonios de sentencias 
definitivas y en las notas y extractos á 
que hace referencia el art. 74 de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888 sobre la 
jurisdicción contencioso-administrativa, 
cuando la Administración sea deman
dante ó recurrente:

En los testimonios de autos y diligen
cias qne se decreten de oficio, se emplea
ré! por mitad el sellado de esta clase y 
el correspondiente á la cuantía

Art. 123. Será aplicable á esta juris
dicción lo dispuesto en el art. 99 respec
to á los documentos queso presenten en

i autos, ya como fundamento de las de- । mandas, ya para probar acciones ó 
excepciones.

Sección séptima.
Jurisdicción del Tribunal de Cuentas del 

Reino.
I Art. 124. En todas las actuaciones

carácter mercantil, sin la intervención 
de funcionario público, y tengan por 
objeto la constitución, reconocimiento, 
novación ó extinción de obligaciones, 
ó que comprendan actos no valuables 
que la ley ha- sujetado al impuesto.

Estos documentos se dividen en mer
cantiles y civiles ó particulares.

Art. 131. Considéránse documentos 
de giro, con arreglo á la presente ley:

L°
2.°
3.°
4.°
5.°

Las letras de cvimbio.
Las libranzas á la orden.
Los valores ó pagarés á la orden.
Los cheques á la orden.
Los mandatos de transferencias 

expedidos por Bancos y Sociedades con
tra sus sucursales.

6.° Las cartas órdenes de crédito 
por cantidades fijas, así como las dele
gaciones, abonarés y cualesquiera otros 
documentos mediante los cuales se rea
lice el giro, entrega ó obono de canti
dades en cuenta, corriente.

Art. 132. Cada documento de giro 
llevará estampada el timbre del precio 
que corresponda á la cuantía de la can
tidad girada, según la escala que á 
continuación se expresa:que se practiquen por este Tribunal pa- j 

ra el fallo de cuentas sometidas al mis- | 
mo, ó resolución de expedientes de al- 1 
canees y reintegros, se empleará siem- | 
pre papel timbrado de oficio; pero si el | 
fallo fuera condenatorio, entonces el | 
responsable deberá reintegrar, en tim- I 
bre de pagos al Estado, todo lo actuado, I 
á razón de 10 céntimos.

Sección octava.
Documentos y libros en genera; proceden- | 

tes de Tribunales.
Art 125. So usará timbre de 2 pese- | 

tas, clase 11F:
l .° En los expedientes gubernativos | 

que se instruyan en los Tribunales y I 
Juzgados de todas clases á instancia ó | 
en interés de particulares.

2 .° En los libros do conocimientos de | 
dar y tomar pleitos de los Relatores, Es- I 
cribanos, Secretarios do Sala, Escriba- | 
nos de Juzgados, pudiendo servir para | 
varios años, siempre que en la primera 
hoja se haga constar por nota autoriza

, da el número de folios y el año del tim- 
i bre, no pudiendo emplearse en estos li- 
I' bros timbres sueltos engomados.

3 .° En las copias ó registros de las | 
certificaciones, ejecutorias y despachos 1 
que se llevan en las Cancillerías de las 
Audiencias.

Art. 126. Se empleará timbre de ofi- 
cío; clase 14.a:

l .° En los libros de acuerdos do los 
Tribunales y en los de entrada y salida

I y visita de presos.
2 .° En los recibos de autos de pobres 

ó de oficios, en los libros de que se trata 
en el artículo anterior, regla segunda, 
sin perjuicio del reintegro cuando

I proceda.
3 .° En los índices de las Cancillerías.
Art. 127. En todas las actuaciones de 

que se ocupa este capitulo se empleará 
el papel timbrado de la escala general 
que se habilite con el timbre en seco, 

I donde se loa: «Administración de 
I justicia».

Art. 128. Se exigirán en papel de 
I pagos al Estado los derechos de Secro- 
I tari a que'se satisfacen en las Audiencias. 
I Art. 129. En el reintegro del timbre 
I en los pleitos y causas tendrá preferen- 
| cia en absoluto el Estado sobre los 
I créditos do los demás acreadores por 
I honorarios y costas.

TITULO 111
Documentos privados en general.

CAPITULO PRIMERO
DOCUMENTOS MERCANTILES

Sección primera.
Documentos de giro.

C/VNTIDAD Clase. Timbre.

Hasta 250 pesetas. . . 22.a 0'10
De 250'01 á 500. 21.a 0'25
De 500'01 A 1.000. 20.a 0'75
De 1.000'01 á 2.000. 19.a 1
De 2.000'01 éí 3.000. 18.a 1'50
De 3.000'01 éí 5.000. 17.a 3
De 5.000'01 éí 7.000. 16,a 4
De 7.000'01 éí 10.000. 15.a 6
De 10.000'01 éí 12.000. 14.a 7
De 12.000'01 éí 15.000. 13.a 9
De 15.000'01 éí 17.000. 12.a 10
De 17.000'01 éí 20.000. 11.a 12
De 20.000'01 á 22.000. 10.a 15
De 22.000'01 éí 25.000. 9.a 18
De 25.000'01 éí 30.000. 8.a 20
Do 30.00 1'01 á 35.000. 7.a 25
De 35.000'01 á 40.000. 6.a 30
De 40 000'01 á 45.000. 5.a 35
De 45.000'01 éí 50.000. 4.a 40
De 50.000'01 éí 60.000. 3.a 45
De 60.000'01 á 80.000. 2.a 50

1 De 80.000'01 éí 100.000. 1.a 75

Art. 130. Se considerarán documen
tos prinados, para los efectos de esta 
ley, los que se extienden por particula
res ó Asociaciones, aunque ostenten

Para los efectos de cantidad superior | 
éí 100.000 pesetas se empleará, bien el | 
documento timbrado, si es de los que el 
Estado expende, bien el timbre móvil 
de 100 pesetas, y se unirán además al 
documento los timbres móviles necesa
rios para el reintegro de 75 céntimos 
de peseta por cada 1.000.

Los talones de cuentas corrientes y 
cheques al portador llevarán únicamen
te el timbre móvil do 10 céntimos.

Art. 133. Las cartas órdenes sin lí
mite llevarán éí su expedición el timbre 
móvil de una. peseta; pero si se realiza
ran en cantidad superior á 1.000 pese
tas, se reintegrará la diferencia con su
jeción á la escala del artículo 132, ve
rificándose el reintegro con timbres mó
viles que inutilizarA con su rúbrica el 
tenedor del documento. Cuando se tra
te de cartas órdenes de cantidad limi
tada, llevarán asimismo éí su expedi
ción el timbre móvil de 10 céntimos de 
peseta, reintegrándose la diferencia con 
arreglo á la escala al hacerse' efectivo, 
teniendo en cuenta la cantidad que se 
realice.

Art. 134. El Estado expenderá al 
público las letras de cambio y pagarés 
de comercio con el timbre especial que 
marca la- precedente escala. Los demás 
documentos de giro que so especifican 
en el artículo que precede se extende
rán por los particulares en papel co
mún, reintegrándolos con timbres mó
viles, según su cuantía.

Art. 135. Las letras que se expidan 
dentro del Reino no podrán ser nego
ciadas, aceptadas ni satisfechas si no 
se hallan extendidas precisamente en el 
papel que determina el art. 130, á no

haber solicitado y obtenido autoriza
ción el librador, previo pago, de em
plear impresos suyos especiales en los 
que la Fábrica Nacional del ramo haya 
estampado el oportuno timbre. Igual
mente acontecerá con los pagarés de 
comercio.

Los demás documentos de giro po
drán emplearse en la forma que el li
brador estime, previo reintegro con se
llos móviles según su cuantía.

Si el giro se hiciera telegráficamente, 
se unirá un ejemplar del documento 
timbrado que corresponda á la cuantía 
del giro al original en que se redacto 
el telegrama, autorizándolos ambos el 
particular y el funcionario que lo re
ciba.

Art. 136. Los documentos de giro 
; librados en el extranjero que hayan de 

presentarse para su cobro en España, 
y los que se libren en territorio donde 
el impuesto del timbre no es cxigible, 
poro que deban pagarse donde rige, an
tes de que puedan ser negociados, acep
tados ó pagados, serán reintegrados 

I con un ejemplar timbrado de los que el 
i Estado expende que esté en proporción 
i con la cuantía de la cantidad girada, 
! en el cual se extenderán la aceptación, 

endoso ó recibo. Sin este requisito no 
serán admitidos en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los do- 
I comentos de dicha procedencia que se 
I expidan á favor del Tesoro ó sean cedi

dos por el mismo.
Art. 137. Las letras de cambio y de- 

| más documentos de giro que se expidan 
I en el extranjero y hayan de pagarse 

también fuera de España, no devenga- 
I rán timbre aunque se negocien en el 

Reino, pero sí lo devengarán en la for
ma prescrita en los artículos que prece- 

I den si volvieran para el protesto en la 
I forma prevenida en el artículo an- 
| terior:

Art. 138. Las segundas letras, ter- 
I ceras y demás podrán expedirse sin 

timbre, pero deberán reintegrarse con 
I un ejemplar timbrado del valor y clase 
I que corresponda si al ser aceptadas o 

pagadas no se halla unida á ellas, cual
quiera que sea la causa, la primera que 
debió extenderse en los timbrados que 

. I el Estado expende.
Art. 139. El aval, por acto separa

do de la letra de cambio, estaré! sujeto 
igualmente al timbro proporcional co
mo la letra.

Art. 140. El que reciba un docu
mento de giro no timbrado y en la f01' 
ma y cuantía que determinan los adí
enlos que preceden, tendré! la obligo- 
ción de devolverlo al librador ó endo
sante para que se extiendíi con arreglo 
éí lo mandado, absteniéndose les Nota
rios públicos de autorizar protestos de 
documentos que no estén extendid05 
en el papel y timbre correspondiente^

Art. 141. Todo documento de 
que no este extendido en el papel corre'- 
pondiente del que expende el Estado 
reintegrado en forma, si fuera de lo^ 
que se extendiesen en papel común, 
gún disponen los artículos anteriores 
será nulo y de ningún valor, no pudic» 
do admitirse por Tribunal ni oficina 
blica de ningún orden y grado, caí 
ciendo por tanto de la eficacia ejecutu^ 
que los documentos mercantiles ii6A‘ 
aparejada. Esto no obsta para que,1 
mo obligación puramente civil, 
utilizarse la forma de enjuiciar que 
ra compeler al cumplimiento do 
este último orden reconoce el dercc- 
común. ...

Art. 142. Se prohíbe á todas las 1 
sonas, Bancos y Sociedades,® esta )t. 
mientos públicos y comercios, gua’( 
en Caja por su cuenta ó cuenta A'LC11 
los efectos expresados que no ésten 
el timbre correspondiente.

(Se concluí
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